
1. INTRODUCCIÓN

En este artículo se examina la demanda de recursos hídricos de las
comarcas agrarias del Levante y Sureste mediterráneo, con el fin de
determinar los efectos de las medidas que se han planteado para
solucionar los problemas de escasez de agua en estas comarcas. El
Plan Hidrológico Nacional propone transferir 1.050 hm3 desde el
Valle del Ebro al arco mediterráneo, de los que 560 hm3 se destinan
a uso agrario y el resto a usos urbanos e industriales. Otras medidas
propuestas para solucionar la escasez son la gestión de la demanda
de agua y el recurso a la desalación en las comarcas costeras. En el
estudio se analizan 35 de las 48 comarcas de la Comunidad Valen-
ciana, la Comunidad de Murcia, y la provincia de Almería, en las que
es importante el regadío. La metodología utilizada en el análisis es la
programación lineal con desagregación comarcal, y las principales
variables que se estudian son las superficies de cultivo, producciones,
valor de la producción, margen neto, demanda de agua, y utilización
de la mano de obra.
El estudio examina dos alternativas de gestión de la demanda de
agua planteando un primer escenario en el que se mantienen los
bajos precios actuales del agua, lo que iría unido al agotamiento de
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los acuíferos o a la prohibición de la sobreexplotación de los acuífe-
ros; y un segundo escenario de reducción del exceso de demanda de
agua sobre la oferta, como consecuencia de aumentar progresiva-
mente los precios del agua. El análisis comarcal muestra los efectos
sobre el sector agrario de ambos escenarios, y se estructura de la
siguiente forma: en primer lugar se describe la zona de estudio y se
detalla la metodología y la información técnica y económica utiliza-
da, para a continuación exponer los resultados de la simulación de
los escenarios de mantenimiento de los bajos precios actuales del
agua y de precios del agua más elevados. Estos resultados de simula-
ción permiten examinar la racionalidad económica del trasvase del
Ebro. La sección final presenta el resumen y las conclusiones del tra-
bajo.

1.1. La Zona de Estudio
El área de estudio abarca las comarcas de las zonas receptoras del
trasvase del Ebro. En la provincia de Castellón las comarcas de Baix
Maestrat, Plana Alta y Plana Baixa; en la provincia de Valencia las
comarcas de Camp de Túria, Camp de Morvedre, Horta Nord, Horta
Oest, Valencia, Horta Sud, Hoya de Bunyol, Ribera Alta, Ribera
Baixa, Costera, Vall d’Albaida y Safor; en la provincia de Alicante las
comarcas de Alt Vinalopó, Vinalopó Mitja, Marina Alta, Marina
Baixa, Alacantí, Baix Vinalopó y Baix Segura; en la provincia de Mur-
cia las comarcas de Noreste-Altiplano, Noroeste, Centro-Río Mula,
Vega del Segura, Valle del Guadalentín y Campo de Cartagena; y en
la provincia de Almería las comarcas de Alto Almanzora, Bajo
Almanzora, Río Nacimiento, Campo Tabernas, Alto Andarax,
Campo Dalías, y Campo Nijar-Bajo Andarax. El Plan Hidrológico
Nacional (MIMAM 2000) propone que estas comarcas reciban los
siguientes volúmenes de trasvase para fines agrícolas y medioam-
bientales: 141 hm3 las comarcas de la Comunidad Valenciana de la
Confederación del Júcar, 362 hm3 las comarcas de Murcia y el Baix
Segura de Alicante de la Confederación del Segura, y 58 hm3 las
comarcas de la provincia de Almería de la Confederación del Sur
(figura 1).
En la Comunidad Valenciana el regadío supone el 45 por ciento de las
tierras de cultivo, generando el 70 por ciento de la producción final
agraria y el 90 por ciento de las exportaciones agrarias. El regadío es
importante en la agricultura valenciana, ya que cubre 351.000 ha
localizadas en la franja litoral y los valles de los ríos, y su distribución
es 69.000 ha de cultivos herbáceos y 250.000 ha de leñosos. Los cítri-
cos ocupan 185.000 ha y generan el 30 por ciento de la producción
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final agraria. Las principales producciones del regadío en cada pro-
vincia por superficie son: naranjo, mandarino, arroz y melocotonero
en Valencia; naranjo, limonero, almendro y viñedo uva de mesa en
Alicante; y mandarino y naranjo en Castellón. Los cítricos y las pro-
ducciones hortícolas generan una fuerte actividad exportadora apo-
yada por una potente industria agroalimentaria. Como señalan Gil y
García (1998), la agricultura valenciana está muy integrada en el
mercado y recibe pocas subvenciones de la Política Agrícola Común. 
En la Comunidad Valenciana se distinguen tres tipos de agricultura:
regadío en el litoral, secano en el interior y agricultura de montaña.
Las zonas del litoral y los valles tienen clima suave con elevada inso-
lación y suelos muy productivos, pero la irregularidad de las precipi-
taciones y la escasez de recursos hídricos dificultan las actividades de
cultivo. Otras limitaciones son el minifundismo y la excesiva parcela-
ción de las explotaciones, ligadas a la agricultura a tiempo parcial
que impide la mejora de las estructuras del sector a través de la capi-
talización de las explotaciones y el avance tecnológico. Existen zonas
con escasez de agua y sobreexplotación de acuíferos, como Plana
Alta y Baixa, Baix Palancia, Serpis, Marina Alta y Baixa, Vinalopó y
Baix Segura. Los problemas de gestión de agua son severos por la
baja eficiencia del uso del agua en el regadío tradicional y la degra-
dación de la calidad del agua por contaminación de acuíferos. El sis-
tema de riego más común es el riego por superficie, aunque los pro-
blemas de escasez de agua están fomentando la expansión del riego
localizado, que supera las 50.000 ha en la Comunidad Valenciana.
En la Comunidad de Murcia la superficie en regadío es de 190.000 ha,
el 31 por ciento de la superficie cultivada, de las que 51.000 ha se
dedican a cultivos herbáceos y 91.000 a cultivos leñosos. Los princi-
pales cultivos en regadío por superficie ocupada son limonero, melo-
cotonero, almendro, albaricoquero y lechuga al aire libre. Como
señalan Colino y Noguera (1998), la agricultura tiene una gran
importancia en la economía de Murcia, tanto en el valor de la pro-
ducción como en el empleo y en la actividad exportadora. El cultivo
de hortalizas se localiza en el litoral con sistemas de producción muy
capitalizados y de tecnología avanzada, orientados a la exportación.
Estos cultivos intensivos están ligados a la utilización de mano de
obra inmigrante, y generan externalidades negativas como la conta-
minación y la sobreexplotación de acuíferos. La producción frutíco-
la se lleva a cabo en los regadíos tradicionales, en los nuevos regadíos
y en secano. En los regadíos tradicionales, las explotaciones son de
reducida dimensión y bajo rendimiento, con un acceso al agua a pre-
cios bajos. En los nuevos regadíos las explotaciones tienen mayor
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tamaño, capitalización y nivel tecnológico, y las producciones son los
cítricos y frutales de hueso.
La cuenca del Segura tiene problemas muy importantes de escasez
de agua y sobreexplotación de acuíferos. El aumento al triple de la
superficie de regadío en los últimos veinticinco años (1) ha presio-
nado fuertemente sobre los recursos hídricos, generando una sobre-
explotación muy grave e insostenible en los acuíferos del noreste, sur
y sureste de la cuenca (2). Según el Plan Hidrológico Nacional, la
diferencia entre aportación y demanda en la cuenca del Segura es de
640 hm3 y la sobreexplotación de acuíferos es superior a los 230 hm3.
La superficie de regadío en la provincia de Almería es de 61.000 ha, de
las que los cultivos herbáceos ocupan 35.000 ha y los leñosos
19.000 ha. Los principales cultivos en regadío por superficie ocupa-
da son los cultivos de invernadero de pimiento, tomate, melón y
judía verde, y el cultivo del almendro. El sector agrario tiene una
gran importancia en la provincia, tanto por el valor de la producción
como por la población ocupada y las exportaciones. La producción
en invernadero alcanza las 30.000 ha y ha experimentado una fuerte
expansión en los últimos 20 años, en especial en Campo de Dalías,
donde ocupa 25.000 ha, y en el Campo de Níjar y Bajo Andarax,
donde ocupa 4.000 ha, con tecnologías de cultivo muy sofisticadas.
La provincia de Almería es la más árida de la península y el agua dis-
ponible no cubre una demanda que es insostenible y está degradan-
do el medio ambiente. Las aportaciones alcanzan los 316 hm3 con
unos recursos disponibles de 207 hm3 para cubrir una demanda de
433 hm3, por lo que el déficit es de 226 hm3. No sólo hay un proble-
ma de cantidad de agua, sino también de calidad por la salinización
por intrusión marina y por la contaminación de las actividades agrí-
colas y residuos urbanos. Las medidas que se han propuesto para
solucionar la escasez son: transferencias de agua externas, desala-
ción, aumento de los precios del agua, gestión conjunta de aguas
superficiales y subterráneas, y reutilización.
Los Planes Hidrológicos de Cuenca definen la estructura de la
demanda y las previsiones de necesidades de agua en las cuencas del
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(1) El regadío en la cuenca del Segura ocupa unas 266.000 ha, y los análisis de teledetección de Quintanilla et
al. (1997) señalan que el regadío ocupaba 164.000 ha en 1991 y 80.000 ha en 1975.

(2) Avellà (2002) señala la importancia del problema de «Tragedia de los Comunes» de los trasvases de agua al
Segura, como en el caso Tajo-Segura. Al repartirse los recursos hídricos trasvasados según la superficie de regadío
existente, los agricultores tienen un gran incentivo para expandir al máximo la superficie de regadío. En conse-
cuencia, cuando finalmente llegan los recursos hídricos transferidos, la situación es peor que si no se hubieran apor-
tado nuevos recursos hídricos.



Júcar, Segura y Sur, mientras que el Plan Hidrológico Nacional seña-
la las asignaciones previstas de transferencias de agua desde el Valle
del Ebro. El balance de oferta y demanda de agua es particularmen-
te deficitario en la cuenca del Segura y en la provincia de Almería.
En la cuenca del Segura hay un fuerte desequilibrio entre oferta y
demanda, aún incluyendo las transferencias del trasvase Tajo-Segura,
lo que explica la situación crítica de sobreexplotación de los acuífe-
ros cuyo volumen supera los 230 hm3, y la asignación de 362 hm3 de
transferencias del trasvase del Ebro para cubrir el cese de sobreex-
plotación de los acuíferos y la infradotación de regadíos. La zona
occidental de la cuenca Sur tiene una situación de equilibrio entre
oferta y demanda de agua, y los problemas de escasez más graves se
dan en la provincia de Almería, donde la sobreexplotación de acuí-
feros alcanza los 71 hm3 y la asignación del trasvase del Ebro para
cese de sobreexplotación e infradotación es de 58 hm3. 
Existen diversos trabajos sobre las aguas subterráneas, entre los que
destacan el Libro Blanco de las Aguas Subterráneas (MOPTMA
1995) y los estudios realizados en los Planes de Cuenca y en la docu-
mentación del Plan Hidrológico Nacional. La información relativa a
la sobreexplotación de acuíferos en el Levante mediterráneo tiene
algunas carencias, ya que, aunque se dispone de información sobre
el censo de puntos de bombeo, no se conoce con precisión las canti-
dades extraídas al no existir mecanismos de medida y control de las
extracciones. La información sobre acuíferos sobreexplotados es
más precisa en la cuenca del Segura, pero más deficiente en las cuen-
cas del Júcar y Sur. Las cifras de sobreexplotación de acuíferos del
Libro Blanco de las Aguas Subterráneas son distintas de las que apa-
recen en la documentación del Plan Hidrológico Nacional. 
A partir de las distintas fuentes de información, se ha estimado la
sobreexplotación de acuíferos en las comarcas de la Comunidad
Valenciana, la Comunidad de Murcia y la provincia de Almería. En
las comarcas de la Comunidad Valenciana de la Confederación del
Júcar, la sobreexplotación se ha estimado en 157 hm3 y afecta en
especial a las comarcas de Plana Alta y Baixa, Ribera Baixa, Safor,
Marina Baixa, y Vinalopó-Alicante. En las comarcas de Murcia y Ali-
cante de la Confederación del Segura la sobreexplotación se ha esti-
mado en 226 hm3, y afecta en especial a las comarcas de Valle de
Guadalentín, Noreste-Altiplano, Vega del Segura, Campo de Carta-
gena y Baix Segura. En las comarcas de Almería de la Confederación
Sur la sobreexplotación se ha estimado en 71 hm3, y afecta a las
comarcas de Campo Dalías, Campo Níjar y Bajo Andarax, y Bajo
Almanzora.
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2. EL MODELO PARA ANALIZAR EL REGADÍO

El análisis del sector agrario se lleva a cabo mediante un modelo de
programación lineal. La principal ventaja de utilizar la programa-
ción lineal es que permite introducir gran cantidad de información
técnica y económica al nivel de desagregación que se considere apro-
piado. Una vez construido el modelo, los impactos para los distintos
escenarios pueden estimarse variando los parámetros del modelo de
acuerdo con los distintos escenarios considerados. La precisión de
los resultados depende de la exactitud de los coeficientes del mode-
lo que definen las relaciones entre las variables (3).
El modelo que se utiliza es estático, ya que se toman como dados los
sistemas de riego, las plantaciones de cultivos leñosos y las instala-
ciones de invernaderos, por lo tanto el análisis es válido únicamente
a corto plazo. Otra limitación del modelo es que se maximiza el mar-
gen neto de las actividades de cultivo en regadío, y no se consideran
aspectos como la incertidumbre de las producciones y precios. Ahora
bien, esta simplicidad del modelo permiten realizar un análisis regio-
nal introduciendo un gran volumen de información detallada que
abarca cerca de medio millón de hectáreas de regadío. Un aspecto
de gran interés para la validez de los resultados es la cuestión de la
agregación: el modelo planteado es un modelo regional por comar-
cas y el problema de la agregación se ha resuelto con el enfoque que
se indica en el epígrafe siguiente.  
En el problema de optimización que se plantea en las zonas de levan-
te y el sureste receptoras de las transferencias de agua, la función
objetivo maximiza el margen neto de las actividades de cultivo en
regadío, y las restricciones representan la disponibilidad de recursos
en cuanto a superficie de regadío por clase de cultivo, agua de riego
por meses y mano de obra por meses. Las actividades de cultivo con-
sideradas son las de mayor importancia en las zonas de estudio: fru-
tales, hortalizas y otros cultivos herbáceos. Los datos de costes pro-
ceden de publicaciones oficiales y de estudios monográficos de cos-
tes, y se agrupan en costes directos, maquinaria, mano de obra, cos-
tes indirectos y amortizaciones. Otros coeficientes se han calculado a
partir de fuentes estadísticas oficiales como los datos de superficies
de cultivo municipales o los datos de rendimientos, o se han elabo-
rado a partir de distintas fuentes como en el caso de la disponibili-
dad de agua por comarcas en donde se han utilizando datos clima-
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tológicos del Instituto Nacional de Meteorología y datos técnicos de
centros de investigación agraria de las regiones de Valencia, Murcia
y Andalucía.
En el trabajo se analizan los cultivos en regadío de las tres regiones
de Levante consideradas: en la Comunidad Valenciana se estudian
las 22 comarcas con mayor superficie de riego, en la Comunidad de
Murcia se estudian todas las comarcas, y en la provincia de Almería
todas las comarcas excepto los Vélez. En cada provincia se han selec-
cionado los cultivos más importantes, por lo que la superficie de
regadío estudiada sobre el total es el 83 por ciento en la Comunidad
Valenciana, el 79 por ciento en la Comunidad de Murcia, y el 78 por
ciento en la provincia de Almería.

2.1. Descripción del Modelo

El modelo propuesto incorpora la función objetivo y la estructura de
restricciones A•X ≤ b para cada comarca de la zona de estudio, y se
ha tomado cada comarca como unidad de decisión. El programa
lineal de cada comarca es un modelo regional, y el problema de agre-
gación se ha resuelto con el procedimiento que proponen McCarl
(1982) y Önal y McCarl (1989, 1991) (4). Las variables de decisión
definidas en el modelo Xi son las superficies de suelo asignadas a
cada cultivo. Los cultivos considerados son: naranjo, mandarino,
limonero, melocotonero, albaricoquero, almendro, viñedo para
vino, viñedo para uva de mesa, olivar aceituna de aceite, lechuga,
tomate, alcachofa, melón, pimiento, cebolla, sandía, judía verde,
calabacín, pepino, brócoli, patata, trigo, cebada, maíz, arroz, alfalfa
y girasol. En los cultivos de tomate, pimiento, melón, judía verde y
sandía se distingue entre cultivo al aire libre y cultivo protegido. Los
suelos se agrupan en suelos de cultivos hortícolas, de frutales y de
cultivos herbáceos, de forma que se permite la sustitución entre cul-
tivos hortícolas dentro de la superficie de hortícolas y la sustitución
de cultivos herbáceos en la superficie de herbáceos, pero la superfi-
cie de frutales se mantiene para cada especie.
La función objetivo maximiza el margen neto, ya que se supone que
la unidad decisora optimiza este criterio al asignar el uso del suelo
entre las distintas actividades. La función objetivo a maximizar se defi-
ne mediante la expresión c’ . x, donde c’ representa el vector de coe-
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ficientes de margen neto de las actividades de cultivo y x es el vector
de superficie cultivada de las distintas actividades. Los coeficientes de
margen neto de la función objetivo han sido calculados a partir de
datos de costes para la zona elaborados por el MAPA y de estudios
monográficos de costes de cultivos. Los márgenes netos varían para
las distintas áreas, ya que los rendimientos de los cultivos son distintos
y los costes se han ajustado en función de los rendimientos (5).
Las restricciones del modelo incorporan información sobre la dispo-
nibilidad de recursos suelo agua y mano de obra. Para establecer las
restricciones de suelo, se dispone de información sobre la superficie
ocupada por cada cultivo en los últimos años en cada término muni-
cipal según el sistema de riego. Las restricciones de ocupación de
suelo determinan la superficie en regadío disponible de cultivos her-
báceos, de hortalizas y de frutales. En la superficie de los cultivos se
distingue entre la superficie con riego por inundación y riego locali-
zado. Una restricción (inundación) define la ocupación de suelo
para los distintos cultivos herbáceos, mientras que se definen dos res-
tricciones (inundación y localizado) de ocupación para las hortalizas
al aire libre y otra restricción (localizado) para las hortalizas en inver-
nadero. Para los frutales se definen varias restricciones de ocupa-
ción: dos restricciones (inundación y localizado) para cada especie
de frutales. Las superficies de los dos sistemas de riego (inundación
y localizado) en cada comarca se ha tomado del Censo Agrario de
1990 por no estar disponible aún el Censo Agrario del 2000; los datos
del Censo se han actualizado con información más reciente de las
regiones de Valencia, Murcia y la provincia de Almería.
Estas restricciones de suelo se expresan como:

[1]

donde Xsj es la superficie asignada a la actividad de cultivo j en la ocu-
pación del suelo s (herbáceos, hortalizas y frutales, en riego por
inundación y localizado) y bs representa la superficie disponible por
tipo de ocupación de suelo en cada comarca.
Las restricciones de agua tienen una gran importancia dada la escasez
del recurso en las zonas estudiadas, y la utilización del agua está liga-
da a la rentabilidad de los cultivos. En el modelo se han introducido
doce restricciones de consumo de agua que corresponden a las nece-

X bsj s   ≤∑
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(5) Siguiendo la metodología del MAPA (1999), el margen neto se obtiene de restar a los ingresos brutos los cos-
tes directos, los costes de maquinaria y mano de obra asalariada, los costes indirectos y las amortizaciones.



sidades mensuales de los cultivos en cada comarca y sistema de riego.
Las disponibilidades de agua en cada comarca se calculan a partir de
las necesidades hídricas brutas de los cultivos (o agua de riego en
parcela), ya que no se dispone de información estadística sobre la
disponibilidad mensual de agua de riego por comarcas.
El procedimiento para calcular las disponibilidades de agua en cada
comarca consiste en determinar la necesidad hídrica bruta de cada
cultivo para el año de referencia 1998, distinguiendo entre inunda-
ción y localizado. Multiplicando el consumo de agua por hectárea
por la superficie que ocupa el cultivo en la comarca, se obtiene el
consumo de agua del cultivo. Repitiendo el cálculo para cada uno de
los cultivos y sumando los consumos de agua se obtiene el consumo
mensual total de agua de riego o disponibilidad mensual de agua en
la comarca, que en el modelo se denomina bam.
La necesidad hídrica bruta del cultivo es igual a la necesidad hídrica
neta dividida por la eficiencia del sistema de riego (0,6 inundación y
0,9 localizado). La necesidad hídrica neta es igual a la evapotranspira-
ción del cultivo menos la precipitación; y la evapotranspiración del cul-
tivo se obtiene aplicando los coeficientes de cultivo Kc a la evapotrans-
piración de referencia. La evapotranspiración de referencia se calcula
con los datos meteorológicos comarcales. El procedimiento seguido es
el de Martínez Cob et al. (1998), y se describe en Albiac y Tapia (2001)
(6). La determinación de los coeficientes de eficiencia de los sistemas
de riego es una cuestión fundamentalmente empírica. Dada la caren-
cia de información detallada sobre la eficiencia de los sistemas de
riego en las comarcas estudiadas, se ha tomado la recomendación de
valores medios 0,6 para inundación y 0,9 para localizado. Estos coefi-
cientes se han seleccionado tras consultar la literatura existente tanto
internacional (Keller 1991, Clemmens y Dedrick 1994) como nacional
(Castel et al. 1987, Lecina et al. 2001, Pellicer y Rincón 1993, y Rincón
1996) y expertos en regadío de distintos centros de investigación. 
Las restricciones de agua se formulan como sigue:

o bien   [A] · X– ≤ –ba [2]

A X bmj j am∑ ⋅ ≤
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(6) Se basa en el cálculo de la evapotranspiración de referencia con la ecuación de Hargreaves (Allen et al. 1998).
El procedimiento que se aplica en este trabajo para el cálculo de las necesidades de agua de riego ha sido utilizado
en distintos trabajos, entre los que destacan Casterad y Herrero (1998) y Meyer et al. (2001). En ambos trabajos se
comprueba la validez del procedimiento aplicado comparando las necesidades brutas de riego con los volúmenes fac-
turados a las comunidades de regantes, en 32.000 ha del regadío de Flumen en el trabajo de Casterad y Herrero, y
en 169.000 ha del regadío del sistema Monegros-Cinca en el trabajo de Meyer et al.



donde Ajm representa la matriz de necesidades de agua de riego men-
sual del cultivo j, Xj es la superficie del cultivo j, y bam es la cantidad
de agua de riego disponible mensualmente por comarca.
Las restricciones de mano de obra reflejan en el modelo la necesi-
dad de este recurso que varía en función de los cultivos. Las
necesidades de mano de obra se han calculado partiendo de la
información de costes, que recoge la mano de obra mensual
necesaria para cada cultivo según el manejo predominante en la
zona. La disponibilidad de mano de obra por comarcas para
cada mes se obtiene a partir de la mano de obra necesaria para
las actividades de producción examinadas. Las restricciones de
mano de obra se introducen en el modelo mediante las siguien-
tes inecuaciones: 

o bien  [O]· X– ≤ b–o [3]

donde Ojm representa la mano de obra mensual necesaria por unidad
de actividad Xj, y bom es la cantidad de mano de obra por comarca dis-
ponible mensualmente.
Se ha construido un programa lineal para cada una de las treinta
y cinco comarcas en que el regadío es importante, del total de
cuarenta y ocho comarcas de las regiones de Valencia, Murcia y
Almería. El programa lineal para cada comarca incluye, según la
provincia, unas ochenta actividades de cultivo y unas sesenta res-
tricciones de las que veintidós son de superficie, doce son de agua
y otras doce de mano de obra. Como se ha señalado, la superficie
de cada frutal se mantiene constante, es decir, no se puede susti-
tuir por otra especie de frutal, aunque se distingue entre produc-
ción del frutal a pleno rendimiento (riego completo), con rendi-
miento reducido (riego deficitario), y sin rendimiento (riego de
mantenimiento). En las hortalizas se distingue entre pleno ren-
dimiento (riego completo) y rendimiento reducido (riego defi-
citario).

3. SIMULACIÓN DE LAS ALTERNATIVAS DE GESTIÓN 
DE DEMANDA

Para cuantificar los efectos de las alternativas de gestión de
demanda de agua en la agricultura de las comarcas de Levante, se
ha simulado con el modelo un primer escenario en que se man-
tienen los bajos precios actuales del agua, lo que provoca que la
demanda de agua siga siendo mayor que la oferta, sin que haya

O X bmj j om∑ ⋅ ≤
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transferencias de agua de otras cuencas. Este escenario tendría
como consecuencia la eliminación de la sobreexplotación de acuí-
feros a causa del agotamiento o la prohibición de sobreexplota-
ción. Por ello, la simulación ha consistido en la reducción de agua
disponible en un volumen correspondiente a la sobreexplotación
de los acuíferos en las zonas de estudio, y se ha analizado el impac-
to de esta reducción de agua sobre la producción agrícola, el
ingreso, el margen neto, y la utilización de la mano de obra a nivel
comarcal.

La sobreexplotación de los acuíferos se ha tomado de los docu-
mentos del Plan Hidrológico Nacional, de los Planes Hidrológicos
de las Cuencas del Júcar, Segura, y Sur, del Libro Blanco de las
Aguas Subterráneas, y de publicaciones del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Valencia. Se han identificado las zonas que
corresponden a los acuíferos sobreexplotados, reduciendo la dis-
ponibilidad de agua en los volúmenes correspondientes a la sobre-
explotación. Estos volúmenes alcanzan 157 hm3 en las comarcas de
la Comunidad Valenciana de la Confederación del Júcar, 226 hm3

en las comarcas de Murcia y Alicante en la Confederación del Segu-
ra, y 71 hm3 en las comarcas de Almería en la Confederación del
Sur (cuadro 1). 

En un segundo escenario se ha planteado el progresivo incremen-
to de los precios del agua, con lo que se reduce el exceso de deman-
da de agua sobre la oferta. Este escenario permite determinar el
precio del agua que iguala la demanda global de agua en las cuen-
cas de Levante (Júcar, Segura y Sur) con la oferta disponible. Una
vez alcanzado el equilibrio global entre oferta y demanda a un pre-
cio del agua más elevado, se podría transferir agua desde las comar-
cas en que caiga la demanda de agua por tener cultivos menos ren-
tables, hacia las comarcas especializadas en cultivos más rentables
en que se mantenga la utilización de agua al subir el precio. En
otros términos, se reasignarían los excesos de oferta creados por la
subida de precios mediante transferencias de agua entre comarcas,
haciendo innecesarias las transferencias externas a las cuencas de
Levante.

El aumento de los precios del agua es una medida de gestión de
demanda que supone pasar de un mercado del agua racionado,
con una asignación basada en mecanismos administrativos que
fomenta el despilfarro y la escasez artificial, a un mercado que res-
ponda a las señales del precio del agua de forma que el recurso
hídrico se asigne en función de su rentabilidad en la producción de
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cultivos (7). Los excesos de demanda de agua actuales también
pueden cubrirse con transferencias externas de agua de otras cuen-
cas como plantea el Plan Hidrológico Nacional. Las transferencias
de agua de la cuenca del Ebro suponen un precio mucho más ele-
vado que el actual precio del agua, por lo que este análisis de
demanda de agua también sirve para determinar cuáles son las
comarcas especializadas en cultivos rentables y cuál es el volumen
de agua de trasvase que las comarcas pueden absorber a precios ele-
vados.
La simulación de este segundo escenario consiste en el progresivo
aumento de los precios del agua hasta un incremento de 70 pta/m3

(0,42 € /m3), que es el coste que puede tener el agua del trasvase del
Ebro para los agricultores y que incluye el gasto de distribución del
agua desde la red primaria hasta las comunidades de regantes y las
parcelas de los agricultores (8). Se trata de un incremento medio, ya
que el coste puede ser menor en las comarcas de la Comunidad
Valenciana y mayor en las de Almería y Murcia. En la simulación se
examina el impacto del incremento de precios del agua sobre la pro-
ducción, el ingreso, el margen neto, y el uso de los recursos agua y
mano de obra a nivel comarcal.
La ventaja del análisis a nivel comarcal es que permite determinar
la localización de la demanda efectiva de agua en las comarcas
según la rentabilidad de los cultivos, identificando la caída de
demanda de agua conforme suben los precios del agua y las posi-
bles transferencias de agua entre comarcas. A precios de agua ele-
vados, estas transferencias internas entre comarcas de las cuencas
de Levante pueden solucionar el problema de escasez sin necesi-
dad de recurrir al trasvase del Ebro. La otra opción es mantener
la situación actual en que el recurso es prácticamente gratuito y hay
un exceso de demanda sobre la oferta, con lo que el mercado está
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(7) La Directiva del Agua de la UE preconiza la gestión de demanda con precios iguales al coste completo de
suministro. Algunos autores señalan que un precio del agua de riego entre 15 y 20 pta/m3 (0,09-0,12 € /m3) ser-
viría para mejorar la eficiencia y liberar un volumen suficiente de agua para cubrir todas las demandas de agua
previsibles, y este rango de precios se acerca tanto a la propuesta de Aguilera Klink (1996) según los cálculos de
coste de suministro de Naredo (1994), como a la propuesta de Vergés (1999) tomando como referencia el precio del
agua del trasvase Tajo-Segura. La ventaja que tiene un precio del agua para riego entre 15 y 20 pta/m3 (0,09-
0,12 € /m3) es su compatibilidad con la viabilidad de las explotaciones cerealistas, tal y como muestran los estu-
dios de respuesta de cultivos ante aumentos en los precios del agua (Sumpsi et al. 1998, Berbel et al. 1999, Albiac
et al. 1998).

(8) El PHN estima un precio del agua de trasvase en canal principal de 57 pta/m3 (0,34 € /m3), mientras que
los cálculos de costes del agua del trasvase por comarca elaborados por Uche et al. (2002), muestran que el coste del
agua del trasvase supera las 70 pta/m3 (0,42 € /m3) al sur de la comarca de Vall d’Albaida, y alcanzan las
124 pta/m3 (0,74 € /m3) en Campo Dalías.



racionado y la asignación se realiza con criterios administrativos.
En el actual planteamiento del Plan Hidrológico Nacional, el
exceso de demanda se pretende cubrir con agua del trasvase que
será mucho más cara. En esta situación en que no hay una inte-
gración del mercado del agua, los precios del agua de riego pue-
den ser inferiores en orígenes distintos al agua de trasvase, por lo
que el agua del trasvase sólo podría pagarse en comarcas con cul-
tivos de elevada rentabilidad. Si el objetivo que se persigue es que
el agua del trasvase pueda utilizarse en cualquier comarca con
cultivos poco rentables, lo que es políticamente poco defendible
y contrario al principio de sostenibilidad, sería necesario subven-
cionar el agua de riego cargando un precio superior a las
75 pta/m3 (0,45 € /m3) que cuesta el agua de trasvase, a otros gru-
pos de usuarios no agrarios del trasvase. La subvención cubriría la
diferencia entre las 75 pta/m3 (0,45 € /m€ ) del coste en parcela
del agua del trasvase, y el precio del agua de riego que pagan
actualmente los agricultores.

3.1. Resultados de la Eliminación de la Sobreexplotación de Acuíferos

En el primer escenario de reducción del agua disponible por elimi-
nación de la sobreexplotación de acuíferos, la reducción de disponi-
bilidad de agua se ha distribuido en las comarcas según la localiza-
ción de los acuíferos, de forma que si un acuífero está en una comar-
ca, esta comarca experimenta la reducción de agua por eliminación
de la sobreexplotación. El agua no puede transferirse entre comar-
cas al no existir mercados de agua u otros mecanismos de reasigna-
ción de agua en el interior de las cuencas.
La reducción de disponibilidad de agua en cada comarca corres-
ponde a la localización de los acuíferos, según el volumen de sobre-
explotación en hectómetros cúbicos. La lista de comarcas agrupadas
por confederación hidrográfica y provincia se muestra en el cua-
dro 1. La sobreexplotación en las comarcas de Castellón es 6 hm3 en
Baix Maestrat, 10 en Plana Alta y 7 en Plana Baixa; en Valencia 14 en
Camp de Morvedre, 3 en Horta Nord, 2 en Horta Sud, 10 en Ribera
Baixa, 5 en Vall d’Albaida y 15 en Safor; en Alicante 15 en Alt Vina-
lopó, 30 en Vinalopó Mitja, 5 en Marina Alta, 9 en Marina Baixa, 6
en Alacantí, 20 en Baix Vinalopó, y 26 en Baix Segura; en Murcia 45
en Noreste (Altiplano), 1 en Noroeste, 3 en Centro (Río Mula), 41
en Vega del Segura, 80 en Valle del Guadalentín y 30 en Campo de
Cartagena; en Almería 9 en Bajo Almanzora, 51 en Campo Dalías y
11 en Campo Níjar-Bajo Andarax.
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El cuadro 2 muestra los resultados de la eliminación de sobreexplo-
tación de acuíferos en las comarcas de Castellón, Valencia, Alicante,
Murcia y Almería. En las comarcas en las que hay sobreexplotación
de acuíferos, la reducción media de agua disponible es del 18%
(cuadro 1) (9). Esta reducción provoca una disminución de la
superficie cultivada para el conjunto de todas las comarcas de
72.500 ha (–17%) y del 19% de la mano de obra. La caída del valor
de la producción en 112.600 millones (677 mill. € , –22%), y del
margen neto en 50.600 millones (304 mill. € , –22%) afecta espe-
cialmente a Almería.
En las comarcas de la Comunidad Valenciana y de Murcia, la reduc-
ción de agua disponible y superficie cultivada afecta más a los cultivos
de baja rentabilidad, por lo que suben tanto el ingreso medio por hec-
tárea como el margen neto por hectárea (10). Por el contrario en
Almería, la reducción de agua disponible y superficie cultivada afecta
a cultivos muy rentables de las comarcas de Campo Dalías, Campo
Níjar-Bajo Andarax, y Bajo Almanzora, ya que no hay posibilidad en
estas comarcas de abandonar cultivos poco rentables como los cerea-
les. Por esta razón la caída del valor de la producción y del margen
neto es muy elevada, superior al 50%, lo que reduce tanto el ingreso
medio por hectárea (–23% hasta 2,28 millones pta/ha o 13.703 € /ha)
como el margen neto por hectárea (–21% hasta 1,14 millones pta/ha
o 6.851 € /ha).
Gran parte de las pérdidas ocurren en la cuencas Sur y Segura. En
la cuenca Sur se dejan de cultivar 17.500 ha, de las que 13.300 ha
son cultivos de invernadero, con unas pérdidas en valor de pro-
ducción de 70.000 millones (421 mill € , –53%) y de 33.900 millo-
nes (204 mill. € , –52%) de margen neto, las pérdidas más elevadas
de las tres cuencas de Levante. En la cuenca del Segura, que inclu-
ye las comarcas de Murcia y la comarca Baix Segura de Alicante, se
dejan de cultivar 36.400 ha con unas pérdidas en valor de la pro-
ducción de 32.900 millones (198 mill € , –20%), y de 12.700 millo-
nes (76 mill € , –18%) de margen neto. En la cuenca del Júcar se
dejan de cultivar 18.600 ha, con unas pérdidas de 9.700 millones
(58 mill € , –5%) en valor de producción y 4.000 millones (24 mill
€ , –4%) en margen neto.
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(9) La suma del volumen de sobreexplotación de acuíferos en todas estas comarcas es 454 hm3, de los que
373 hm3 corresponden a los cultivos estudiados.

(10) Los cereales analizados han sido maíz, arroz, cebada y trigo, y a este grupo se han añadido el girasol y la
alfalfa.



Para el conjunto de las tres cuencas de Levante, las hortalizas en
invernadero son el grupo de cultivos que experimentan un mayor
impacto económico de la eliminación de sobreexplotación de acuí-
feros, con una caída de superficie de 14.700 ha (–47%) casi en su
totalidad en la cuenca Sur. En la cuenca Sur, la reducción de 13.300
ha de invernadero provoca unas pérdidas de 64.700 millones (389
mill € , –57%) en valor de producción de los cultivos de invernadero
y 31.400 millones (189 mill € , –55%) en margen neto de estos culti-
vos. La mayor parte de estas perdidas económicas se derivan de la
fuerte contracción de la producción en invernadero de pimiento,
judía, tomate, pepino y calabacín en la comarca de Campo Dalías, al
reducirse la disponibilidad de agua en la comarca de 68 a 19 hm3 por
la eliminación de la sobreexplotación de acuíferos en esta comarca. 
El grupo de cultivos que experimentan una mayor reducción de
superficie son los leñosos, pues son los que ocupan una mayor
superficie en las cuencas de Levante, con una caída de 38.500 ha
(–13%) que supone unas pérdidas de 18.900 millones (114 mill.
€ , –7%) de valor de producción, y 6.300 millones (38 mill € ,
–5%) de margen neto. En leñosos se mantiene la superficie cul-
tivada de limonero, mandarino y melocotonero por su rentabili-
dad, y los leñosos menos rentables son los que más reducen su
producción: viñedo de uva de vino (–64%) y almendro (–49%).
Las hortalizas al aire libre reducen su superficie en 11.300 ha
(–19%), con una pérdidas de ingresos de 19.000 millones (114
mill € , –22%) y de margen neto de 6.700 millones (40 mill € ,
–20%). La superficie de cereales, alfalfa y girasol cae 8.000 ha
(–25%), reduciéndose ligeramente los ingresos y el margen neto.
Las comarcas con mayores pérdidas son las que soportan una mayor
reducción de agua en porcentaje sobre el agua demandada
(cuadro 1): en Almería las comarcas Campo Dalías (71%), Bajo
Almanzora (32%) y Campo Níjar-Bajo Andarax (28%); en Murcia las
comarcas Valle de Guadalentín (47%), Campo de Cartagena (41%)
y Noreste (40%); y en Alicante Vinalopó Mitja (36%), Marina Baixa
(27%) y Alt Vinalopó (27%).
En términos económicos, las mayores pérdidas se dan en Almería, en
la comarca Campo Dalías donde la reducción de agua disponible en
los cultivos estudiados es de 49 hm3, lo que provoca una caída de
superficie cultivada de 14.100 ha (–71%) y unas pérdidas de 62.900
millones de ingresos (378 mill. € , –71%) y de 30.100 millones de
margen neto (181 mill € ,–70%). Las pérdidas son también significa-
tivas, aunque menores, en Campo Níjar-Bajo Andarax (4.000 y 2.400
millones [24 y 14 mill € ] de ingresos y margen neto, o un 18%) y en
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Bajo Almanzora (3.100 y 1.400 millones [19 y 8 mill. € ] de ingresos
y margen neto, o un 27%). 
En Murcia, la comarca Valle del Guadalentín experimenta grandes
pérdidas, al soportar la mayor reducción de agua disponible de todas
las comarcas de Levante (80 hm3): en esta comarca la superficie se
reduce en 16.400 ha (–46%), con unas pérdidas de 17.300 millones
(104 mill. € , –33%) de ingresos y de 7.400 millones (44 mill. € ,
–31%) de margen neto. En la comarca Noreste, la caída de la dispo-
nibilidad de agua es de 32 hm3, lo que reduce la superficie cultivada
en 4.600 ha (–38%), y genera unas pérdidas de 2.100 millones de
ingresos (13 mill. € , –27%), y de 640 millones de margen neto (3,8
mill. € , –21%). 
El cuadro 2 muestra el efecto de la eliminación de la sobreexplota-
ción de acuíferos por provincias. En el cuadro se observa que el
impacto económico en la provincia de Almería es muy superior al
resto de las provincias de Levante, tanto en términos absolutos como
en términos relativos. No se entiende que el Plan Hidrológico Nacio-
nal no contemple medidas de gestión de la demanda de agua que
permitan reasignar agua entre las comarcas de la Confederación del
Sur (del oeste al este) o desde comarcas de otras cuencas de Levan-
te, complementadas con desalación. Además, el volumen que el
PHN prevé trasvasar del Ebro a la cuenca Sur para uso agrario y
medioambiental es de sólo 58 hm3, lo que es claramente insuficien-
te para evitar la sobreexplotación de acuíferos, a diferencia de las
asignaciones del travase previstas para el Júcar y el Segura. Incluso si
se realizara el trasvase, no se podría resolver la sobreexplotación de
acuíferos en la cuenca Sur, por lo que será necesario buscar solucio-
nes de gestión de demanda en la cuenca.

3.2. Resultados del Incremento de los Precios del Agua de Riego

El segundo escenario plantea el incremento de los precios del agua
como medida de gestión de demanda, de forma que se equilibre la
oferta y la demanda global de agua en las cuencas de Levante, lo que
iría unido a transferencias internas de agua entre comarcas. Los pre-
cios de agua más elevados liberarían recurso hídrico por abandono
de los cultivos menos rentables y se podría alcanzar el equilibrio del
recurso. Esta simulación de precios de agua elevados, también facili-
ta información para la propuesta que hace el Plan Hidrológico
Nacional de trasvasar agua del Ebro para cubrir la actual escasez, sin
medidas de racionalización de la demanda de agua. La simulación
de un incremento del precio de agua en 70 pta/m3 (0,42 € /m3)
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sirve para determinar la localización y el volumen de demanda de
agua de las comarcas con cultivos rentables que pueden absorber
agua del trasvase a este precio elevado.  
El precio que pagan los agricultores en las cuencas de Levante
depende en general de la escasez de agua en las distintas comarcas,
y en este trabajo se ha considerado un rango de precios entre 5 y
20 pta/m3 (0,03-0,12 € /m3). La primera encuesta a comunidades de
regantes del INE para 1999 da unos precios medios del agua de
3,5 pta/m3 (0,02 € /m3) en la Comunidad Valenciana, 15,5 pta/m3

(0,09 € /m3) en Murcia (11), y 6,7 pta/m3 (0,04 € /m3) en Andalu-
cía. Diversos estudios empíricos señalan unos precios del agua en la
Confederación del Júcar por debajo de las 5 pta/m3 (0,03 € /m3). La
información disponible sobre los precios en la Confederación del
Sur, indica que el precio medio del agua de riego era de unas
15 pta/m3 (0,09 € /m3) en 1997 (12).
Los precios de agua que se han fijado como referencia para el esce-
nario base que corresponde al año 1998, dependen de la escasez de
recursos hídricos de las comarcas. Se han establecido tres niveles de
precios: 5 pta/m3 (0,03 € /m3) en las comarcas en que no hay pro-
blema de escasez o en que la escasez es moderada, 15 pta/m3

(0,09 € /m3) en comarcas con problemas de escasez, y 20 pta/m3

(0,12 € /m3) cuando la escasez es severa. En el Júcar el precio del
agua se ha fijado en 5 pta/m3 (0,03 € /m3) en todas las comarcas
excepto 15 pta/m3 (0,09 € /m3) en Vinalopó Mitja; en el Segura
15 pta/m3 (0,09 € /m3) en las comarcas de Noreste, Valle del Gua-
dalentín y Campo de Cartagena, y 5 pta/m3 (0,03 € /m3) en el resto
de comarcas; en el Sur 15 pta/m3 (0,09 € /m3) en Bajo Almanzora y
Campo de Níjar-Bajo Andarax, 20 pta/m3 (0,12 € /m3) en Campo
Dalías, y 5 pta/m3 (0,03 € /m3) en el resto de las comarcas. El esta-
blecer tres niveles de precios en las comarcas según la escasez de
agua es un supuesto simplificador, y el análisis tendría una mayor
precisión si se dispusiera de información sobre precios del agua en
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(11) Este precio es discutible; el INE (2001) lo obtiene dividiendo los ingresos de las comunidades de regantes
(5.514 millones o 33 mill. € ) por el uso agrario de agua (356 hm3) en Murcia, ahora bien según los cálculos que
se han realizado en este estudio, el uso agrario de agua en Murcia ha sido de 780 hm3 en 1998, lo que es más del
doble de los 356 hm3 declarados al INE por las comunidades de regantes de la Comunidad de Murcia. Un precio de
7,1 pta/m3 (0,04 € /m3) parece que estaría más cercano a la realidad. En la segunda encuesta a comunidades de
regantes del INE, pendiente de publicación, el uso agrario de agua en Murcia que estima el INE es superior a
500 hm3, lo que reduce el precio a 9,9 pta/m3 (0,06 € /m3). 

(12) Según los datos de la Encuesta sobre los regadíos de Andalucía, que citan Sumpsi y Varela (2000). Por
comarcas el precio del agua era 15 pta/m3 (0,09 € /m3) en Campo Dalías y Bajo Andarax, 20 pta/m3 (0,12 € /m3)
en Campo Níjar y Bajo Almanzora, y 9 pta/m3(0,05 € /m3) en las comarcas del interior.



cada comunidad de regantes. Esta mayor precisión requeriría un
modelo más complejo, ya que la unidad de análisis sería la comuni-
dad de regantes y no la comarca. 
En los escenarios de incremento de los precios del agua se han
aumentado estos precios en 10, 20, 30, 40 y 70 pta/m3 (0,06; 0,12;
0,18; 0,24; y 0,42 € /m3). La producción de algunos cultivos como los
cereales y leñosos, se reduce bajo estos escenarios de subida de los
precios del agua. Se ha considerado que estas reducciones de pro-
ducción no afectan a los precios de estos productos, lo que supone
que son sustituidos en el mercado al mismo precio por producciones
de otros orígenes.
Conforme aumenta el precio, la superficie cultivada en todas las
comarcas de 423.000 ha, se reduce progresivamente en 22.000 ha
para un aumento de precio de 10 pta/m3 (0,06 € /m3), 66.000 ha
para 20 pta/m3 (0,12 € /m3), 94.000 ha para 30 pta/m3 (0,18 € /m3),
114.000 ha para 40 pta/m3 (0,24 € /m3), y 235.000 ha para
70 pta/m3 (0,42 € /m3). Los cereales son los que primero se aban-
donan, y tras ellos los leñosos poco rentables (cuadros 3 y 4). La
superficie de cereales cae a la mitad cuando el precio sube 20 pta/m3

(0,12 € /m3) y dejan de cultivarse si el precio alcanza 30 pta/m3

(0,18 € /m3). En leñosos, una subida de 30 pta/m3 (0,18 € /m3) pro-
voca el abandono del almendro y albaricoquero, y una fuerte reduc-
ción del viñedo de vinificación y olivar. Para aumentos de 70 pta/m3

(0,42 € /m3) cae drásticamente el naranjo (–87%), limonero (–9%)
y melocotonero (–65%). La mayoría de hortalizas pueden absorber
el incremento de costes que genera el elevado precio del agua, y solo
disminuye la superficie de algunas hortalizas al aire libre como la
patata en 1.400 ha (–24%) y la alcachofa en 500 ha (–4%).  
El valor de la producción que es 500.100 millones (3.006 mill. € ) en
las comarcas de Levante, se reduce por el progresivo abandono de
los cultivos. La reducción es de 19.000 millones (114 mill. € ) cuan-
do el precio del agua sube 20 pta/m3 (0,12 € /m3), 32.000 millones
(192 mill. € ) para 30 pta/m3 (0,18 € /m3), 47.000 millones
(282 mill. € ) para 40 pta/m3 (0,24 € /m3), y 155.000 millones
(932 mill. € ) para 70 pta/m3 (0,42 € /m3). El margen neto o renta
neta de los agricultores que es de 233.000 millones (1.400 mill. € ),
cae tanto por el progresivo abandono de los cultivos como por el
aumento del coste del agua, y esta caída es de 49.000 millones
(294 mill. € ) para un aumento del coste del agua de 20 pta/m3,
70.400 millones (423 mill. € ) para 30 pta/m3, 89.000 millones
(535 mill. € ) para 40 pta/m3, y 124.000 millones (745 mill. € ) para
70 pta/m3.
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La utilización de la mano de obra va disminuyendo al aumentar el pre-
cio del agua. Para aumentos moderados del precio del agua de hasta
30 pta/m3 (0,18 € /m3), la caída porcentual de utilización de mano de
obra es pequeña e inferior a la caída de uso de agua, ya que los culti-
vos poco rentables utilizan poco trabajo. Cuando el precio del agua se
incrementa en 70 pta/m3 (0,42 € /m3), la utilización de la mano de
obra se reduce casi a la mitad para el conjunto de comarcas, con unas
pérdidas de 106 millones de horas de trabajo al año, o 58.700 UTA
(1 UTA = 1.800 horas). La reducción porcentual de mano de obra no
es muy grande en las comarcas de Almería (–9%) y Castellón (–16%),
pero si lo es en las de Murcia (–50%), Alicante (–52%), y Valencia
(–63%).
Para las 35 comarcas analizadas de Levante, la demanda de agua
correspondiente al año de referencia 1998 de los cultivos estudiados
es de 2.657 hm3, que se distribuyen entre 1.573 hm3 de demanda en
las comarcas del Júcar, 893 hm3 en las del Segura y 191 hm3 en las del
Sur (Almería) (13). Conforme aumenta el precio del agua, la
demanda cae 159 hm3 para un aumento de 10 pta/m3 (0,06 € /m3),
441 hm3 para 20 pta/m3 (0,12 € /m3), 703 hm3 para 30 pta/m3

(0,18 € /m3), 859 hm3 para 40 pta/m3 (0,24 € /m3), y 1.758 hm3 para
70 pta/m3 (0,42 € /m3).
Examinando la respuesta de la demanda de agua de riego a los
precios del agua se observa que la caída más fuerte de la demanda
de agua se da, en las comarcas de la provincia de Valencia, en
especial cuando el precio del agua supera las 45 pta/m3 (0,27
€ /m3). Tanto en el Júcar como en el Segura, la demanda de agua
para un aumento de precio de 70 pta/m3 (0,42 € /m3) o «deman-
da solvente» es entre la tercera y la cuarta parte de la demanda
actual, y abastece las necesidades hídricas de los cultivos más ren-
tables. Este hecho implica que el agua del trasvase sólo podrá uti-
lizarse en cultivos hortícolas o en algunos cultivos leñosos muy
rentables como mandarino o viñedo de uva de mesa. En las tres
cuencas de Levante, comparando la «demanda solvente» para el
agua del trasvase con la asignación del PHN para cese de sobreex-
plotación de acuíferos y garantía de los riegos (cuadro 5), se com-
prueba que hay un problema de inconsistencia en la propuesta del
PHN, y que la inconsistencia se da en las tres cuencas.
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(13) Estimando el consumo de agua de los cultivos no estudiados, la demanda de todos los cultivos para las 35
comarcas analizadas alcanza los 3.240 hm3, de los que 1.929 hm3 corresponden a las comarcas del Júcar,
1.098 hm3 a las del Segura y 213 hm3 al Sur.
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Cuadro 5

DEMANDA DE USO AGRARIO A PRECIO DE TRASVASE Y ASIGNACIONES DEL PHN
Demanda de agua Asignación PHN Asignación PHN

a precio de trasvase cese sobreexplot. uso urbano e Asignación
(∆ 70 pta/m3 o y garantía de riego industrial PHN total

0,42 € /m3)

Cuenca del Júcar (hm3) 560 141 169 300

Cuenca del Segura (hm3) 220 362 58 420

Cuenca Sur (hm3) 119 58 42 100

3.3. Solución de la Escasez Aumentando el Precio del Agua

Un aumento de precios del agua de 20 pta/m3 (0,12 € /m3) reduce la
demanda de agua en 441 hm3; este volumen de recurso es inferior
pero no muy alejado de los 561 hm3 que el PHN establece como
dotación del trasvase para eliminar la sobreexplotación de acuíferos
y como garantía de riego. El agua que se libera por cuencas al
aumentar el precio del agua en 20 pta/m3 (0,18 € /m3) es de
141 hm3 en el Júcar, 263 hm3 en el Segura y 37 hm3 en el Sur, frente
a las dotaciones del trasvase de 141 hm3 para el Júcar, 362 hm3 para
el Segura y 58 hm3 para el Sur.
Por tanto, un aumento de los actuales precios del agua en 20 pta/m3

(0,12 € /m3) disminuye el uso agrario del agua en un volumen sufi-
ciente para evitar la sobreexplotación de acuíferos tanto en el Segu-
ra (226 hm3 de sobreexplotación) como en el Júcar (157 hm3 de
sobreexplotación), y también para cubrir una parte de la garantía de
riegos del Segura (14). Esta subida de precios resuelve prácticamen-
te el problema de sobreexplotación de acuíferos en el Segura y el
Júcar, ya que la parte de garantía de riegos (136 hm3) que no se
cubre en el Segura, y la parte de sobreexplotación de acuíferos que
no se cubre en el Sur (34 hm3) (15), podría solucionarse con medi-
das alternativas como desalación y mejora de la eficiencia de riego.
Los efectos para las tres cuencas de un aumento del precio del agua
en 20 pta/m3 (0,12 € /m3) son una disminución del 4% el valor de

(14) Los 263 hm3 de demanda que se liberan en el Segura cubren los 226 hm3 de sobreexplotación de acuíferos
(cuadro 1), por lo que quedan 37 hm3 para cubrir parte de la dotación de garantía de riego en el Segura que es
136 hm3 (362-226).

(15) La dotación del PHN para el Sur es de 58 hm3, y no alcanza los 71 hm3 de sobreexplotación de acuíferos
en el Sur (cuadro 1). El aumento de precio en 20 pta/m3 (0,12 € /m3) libera una demanda de 37 hm3 en el Sur,
que supone la mitad de la sobreexplotación.



la producción, una caída del margen neto del 21%, y una reducción
de la mano de obra del 6%. El coste para los agricultores viene dado
por las pérdidas de margen neto de 49.000 millones (294 mill. € ), y
esta cantidad mide la compensación a recibir por el aumento del
precio del agua.
Un aumento de precios del agua de 30 pta/m3 (0,18 € /m3) provoca una
caída de demanda de agua de 325 hm3 en el Júcar, 327 hm3 en el
Segura y 51 hm3 en el Sur, lo que casi llega a cubrir las dotaciones del
travase para uso urbano, industrial, agrícola y medioambiental de
300 hm3 en el Júcar, 420 hm3 en el Segura, y 100 hm3 en el Sur. Trans-
firiendo los 25 hm3 (325-300) de excedente del Júcar hacia el Segu-
ra, sólo habría un déficit en el Segura de 68 hm3 (327+25-420) y de
49 hm3 (51-100) en el Sur. Estos déficits de 68 hm3 en el Segura y de
49 hm3 en el Sur pueden cubrirse mediante medidas como la desa-
lación y la mejora de la eficiencia de riego, o, en el caso de la cuen-
ca Sur, con transferencias internas desde el oeste de la cuenca Sur.
En Almería, la desalación de agua de mar es una alternativa para
aumentar la oferta, que tiene un coste mucho menor que el agua del
trasvase del Ebro, ya que el coste de desalación es inferior a
90 pta/m3 (0,54 € /m3) y podría abastecer los regadíos cercanos al
mar de la comarcas de Campo Dalías, Níjar-Bajo Andarax, y Bajo
Almanzora, donde los problema de sobreexplotación de acuíferos
son más graves (71 hm3) (16).
Esta medida de gestión de demanda de aumentar en 30 pta/m3

(0,18 € /m3) el precio del agua soluciona la escasez de agua de
Levante, equilibrando la oferta y la demanda de agua sin necesidad
de las enormes inversiones en la infraestructura del trasvase del
Ebro. Esta medida debe ser considerada seriamente por los respon-
sables de la toma de decisiones como alternativa a las transferencias
desde el Valle del Ebro. El coste para los agricultores de Levante y
Sureste de esta medida es importante, ya que su renta neta se redu-
ce en un 30%, mientras que la pérdida de mano de obra es el 9%, y
la caída de ingresos es el 6%. Los agricultores podrían ser compen-
sados por la administración por los 70.400 millones (423 mill. € ) al
año, que es la renta neta (margen neto) que pierden cuando el pre-
cio del agua se incrementa en 30 pta/m3 (0,18 € /m3). La inversión
del trasvase del Ebro, que probablemente superará holgadamente el
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(16) En CIRCE/NL Consultores (2001), se señala que en Campo Dalías y en Níjar-Bajo Andarax la desalación
de agua de mar tiene un coste de 83 pta/m3 (0,50 € /m3) frente a un coste de agua de trasvase de 120 pta/m3

(0,72 € /m3) en canal principal.



billón de pesetas, puede producir una rentabilidad superior a los
70.400 millones (423 mill. € ) anuales en inversiones alternativas al
trasvase.

4. ASIGNACIÓN COMARCAL DEL TRASVASE DEL EBRO QUE PROPONE
EL PHN

La simulación de un precio del agua elevado, al aumentar el precio
en 70 pta/m3 (0,42 € /m3), facilita información para la propuesta
que hace el Plan Hidrológico Nacional de trasvasar agua del Ebro
para cubrir la actual escasez, sin medidas de racionalización de la
demanda de agua. Este análisis de demanda sirve para determinar
cuáles son las comarcas especializadas en cultivos rentables y cuál es
el volumen de agua de trasvase que las comarcas pueden absorber a
precios elevados. Los resultados muestran la inconsistencia de la pro-
puesta del PHN, ya que en el Segura no hay una «demanda solven-
te» de agua para uso agrario que pueda absorber la dotación del
PHN al Segura para sobreexplotación y garantía de riego. Además,
en el Júcar varias comarcas de Alicante tampoco pueden absorber la
dotación de sobreexplotación, mientras que en el Sur la «demanda
solvente» es muy amplia pero la dotación del PHN no cubre la sobre-
explotación de acuíferos.
El PHN pretende cubrir el actual exceso de demanda de agua de uso
agrario con agua del trasvase, que sería mucho más cara que los
actuales precios de agua de riego, por lo que el agua del trasvase sólo
podría pagarse en comarcas con cultivos de alta rentabilidad. La asig-
nación de agua de trasvase que propone el PHN para eliminación de
la sobreexplotación de acuíferos y garantía de riegos es 141 hm3 a la
cuenca del Júcar, 362 hm3 a la cuenca del Segura, y 58 hm3 a la cuen-
ca Sur (cuadro 5). El volumen de agua de trasvase que pueden absor-
ber las comarcas al subir el precio del agua en 70 pta/m3

(0,42 € /m3) es 560 hm3 en el Júcar, 220 hm3 en el Segura y 119 hm3

en el Sur. En consecuencia, en la cuenca del Segura hay un proble-
ma para la propuesta del trasvase del PHN, ya que esta cuenca sólo
puede absorber 220 hm3 de agua de uso agrario al precio del agua
del trasvase, lo que no cubre la asignación del PHN de 362 hm3 para
cese de sobreexplotación de acuíferos y garantía de riegos, en un
volumen de 142 hm3.
Las consecuencias de la propuesta del PHN son que los agricultores
seguirían sobreexplotando los acuíferos en el Segura, al no poder
pagar el elevado precio del agua del trasvase, lo que demuestra la
superioridad de la política de gestión de demanda de agua con pre-
cios más elevados sobre la política de aumento de oferta del PHN, no
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sólo desde un enfoque de sostenibilidad, sino también desde un
enfoque económico de análisis de la oferta y la demanda de agua.
Los resultados del análisis muestran que la sobreexplotación de acuí-
feros es similar o superior que la demanda de agua de uso agrario a
precio de trasvase o «demanda solvente» en las comarcas de Noreste
o Altiplano, Valle del Guadalentín y Campo de Cartagena. El pro-
blema de desequilibrio más grave entre «demanda solvente» y sobre-
explotación de acuíferos se da en la comarca Noreste o Altiplano,
con una demanda solvente para los cultivos estudiados de 9 hm3 y
una sobreexplotación de acuíferos correspondiente a estos cultivos
de 32 hm3 (17), por lo que los agricultores no podrán adquirir el
agua del trasvase para eliminar la sobreexplotación en la comarca.
En la comarca Noreste con una sobreexplotación de acuíferos de
45 hm3 para todos los cultivos y 32 hm3 para los cultivos estudiados,
la demanda de agua a precios de trasvase cae de 79 a 9 hm3 por la
disminución de superficie de cereales y leñosos, y el mantenimiento
de las hortalizas. La superficie de leñosos cae de 11.200 a 1.100 ha al
desaparecer el cultivo del almendro, albaricoquero, viñedo de vinifi-
cación, limonero y naranjo, y reducirse la superficie de melocotone-
ro. La comarca de Campo de Cartagena está especializada en horta-
lizas en cuanto a valor de producción, pero la demanda de agua de
54 hm3 se reduce a menos de la mitad porque el alto coste del agua
impide cultivar cebada, almendro, limonero y naranjo, con lo que la
demanda de agua solvente de las hortalizas es muy justa para cubrir
la sobreexplotación de acuíferos en la comarca. En la comarca del
Valle del Guadalentín también tienen importancia las hortalizas en
cuanto a valor de producción, pero la demanda de agua de 148 hm3

cae a la mitad a precios de trasvase por la falta de rentabilidad de los
cultivos leñosos a ese precio. 
La comarca de Vega del Segura tiene una mayor especialización en
leñosos con lo que la «demanda solvente» de agua a precios de tras-
vase cae de 284 hm3 a 51 hm3 y la superficie cultivada cae en un 80%,
por la falta de rentabilidad del cultivo de cebada, limonero, albari-
coquero, naranjo y almendro. Esta «demanda solvente» de 51 hm3

supera la sobreexplotación de acuíferos, pero es escasa para cubrir
también la dotación del PHN de garantía de riegos.
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(17) En la comarca Noreste, la demanda actual de los cultivos estudiados es 79 hm3 y la demanda actual de
todos los cultivos es 111 hm3 (ver cuadro 1), por lo que la proporción de sobreexplotación de acuíferos correspon-
dientes a los cultivos estudiados es 32 hm3 [=45•(79/111)]. Los 9 hm3 de demanda solvente de los cultivos estu-
diados no pueden cubrir estos 32 hm3 de sobreexplotación.



Distribuyendo la dotación de 136 hm3 para garantía de riego en el
Segura (18), en proporción a la sobreexplotación de acuíferos de
cada comarca, que es un supuesto razonable, se observa que en todas
las comarcas del Segura excepto Noroeste y Baix Segura, la deman-
da solvente es inferior a la suma de sobreexplotación y garantía de
riego. El desequilibrio para los cultivos estudiados alcanza los 42 hm3

en Noreste, 41 hm3 en Valle del Guadalentín, 11 hm3 en Campo de
Cartagena, y 4 hm3 en Vega del Segura (figura 2).
En la cuenca del Júcar, la demanda global de agua de uso agrario a
precio de trasvase (560 hm3) es mayor que la asignación del PHN
para cese de sobreexplotación y garantía de riego (141 hm3). Sin
embargo, hay varias comarcas en las que el volumen de sobreexplo-
tación de acuíferos es similar o superior a la demanda de uso agrario
a precio de agua de trasvase. Esta situación afecta a tres comarcas en
la provincia de Alicante, por su especialización productiva en cerea-
les y leñosos poco rentables como almendro y viñedo de vinificación,
que no pueden absorber el precio elevado de agua de trasvase. Este
precio también provoca una fuerte reducción de naranjo y limone-
ro, y los únicos leñosos que se mantienen son mandarino y viñedo de
uva de mesa. Las comarcas Vinalopó Mitja y Alacantí soportan mejor
la subida de precios del agua por su especialización en viñedo de uva
de mesa, que puede absorber el coste elevado del agua.
Las comarcas del Júcar en que la sobreexplotación supera a la
demanda a precios de trasvase son: Baix Vinalopó, Alt Vinalopó y
Marina Baixa. Para los cultivos estudiados, en Baix Vinalopó la sobre-
explotación es 15 hm3 y la «demanda solvente» 11 hm3, en Alt Vina-
lopó la sobreexplotación es 6 hm3 y la «demanda solvente» 3 hm3, y
en Marina Baixa la sobreexplotación es 6 hm3 y la «demanda solven-
te» 3 hm3. Las tres comarcas de Castellón con sobreexplotación de
acuíferos (Baix Maestrat, Plana Alta y Plana Baixa), pueden adquirir
el agua de trasvase holgadamente al ser la «demanda solvente»
mucho mayor que la sobreexplotación de acuíferos. 
La cuenca Sur no tiene problemas para adquirir el agua del trasvase
a precios elevados al estar especializada en cultivos hortícolas de
invernadero muy rentables. Para los cultivos estudiados, en Campo
Dalías la sobreexplotación es 48 hm3 y la «demanda solvente» es
65 hm3, en Campo Níjar-Bajo Andarax la sobreexplotación es 9 hm3
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(18) La dotación del PHN al Segura para sobreexplotación de acuíferos y garantía de riegos es de 362 hm3, y la
sobreexplotación de acuíferos en al cuenca es 226 hm3 (ver cuadro 1), con lo que la garantía de riego es la diferen-
cia de 136 hm3.
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y la «demanda solvente» es 24 hm3, y en Bajo Almanzora la sobreex-
plotación es 8 hm3 y la «demanda solvente» es 17 hm3. A pesar de
esta amplia «demanda solvente» en Almería, el PHN sólo asigna
58 hm3 para cese de sobreexplotación de acuíferos y garantía de rie-
gos, lo que no cubre ni siquiera la sobreexplotación de acuíferos
(71 hm3). 

5. CONCLUSIONES

El análisis de los impactos de las alternativas a la escasez de agua en
Levante y Sureste muestra que la prohibición de la sobreexplotación de
acuíferos, como medida de gestión de demanda sin trasvases externos
de agua, provoca en las comarcas una caída de la producción final
agraria y la renta neta del 20%. Esta alternativa sería especialmente
perjudicial para Almería, mientras los efectos negativos serían meno-
res en el Segura y el Júcar. El grado de impacto de esta alternativa
depende de la reasignación de agua entre las zonas en que hay esca-
sez.
La segunda alternativa considerada es el incremento del precio del
agua de riego. Esta medida sirve para equilibrar la oferta y la deman-
da global de agua en las cuencas de Levante y Sureste, y sigue los
criterios de la Directiva Marco del Agua. Los precios del agua de
uso agrario pueden seguir siendo menores que los de otros usos,
pero la escasez ha de solucionarse con un incremento razonable de
precios que libere un volumen de recursos hídricos suficiente, con
un efecto que no sea excesivo para los agricultores. Esta política de
gestión de demanda es preferible para la sociedad, y es la que se
defiende en este trabajo al tener un coste económico y medioam-
biental menor que la política de expansión de la oferta del trasva-
se del Ebro.  
Un incremento de 20 pta/m3 (0,12 € /m3) del precio del agua de
riego reduce la demanda de agua en una cifra que cubre la dota-
ción del PHN para sobreexplotación de acuíferos en el Segura y el
Júcar, y parte de la garantía de riego en el Segura, por lo que el
trasvase se reduciría a 379 hm3 de los que 120 hm3 se destinarían
a uso agrario y 259 hm3 a uso urbano e industrial. Esta solución
reduce ligeramente los ingresos de los agricultores en un 4%, pero
el coste para los agricultores es significativo, ya que la renta neta
cae un 21%. La pérdida de 49.000 millones (294 mill. € ) de renta
neta anual mide la compensación que podría ofrecer la sociedad
para que los agricultores acepten voluntariamente la subida del
precio del agua. Las administraciones autonómicas de la cuenca
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cedente deberían negociar esta alternativa con el gobierno cen-
tral, que reduce la dimensión del trasvase del Ebro de 820 a 379
hm3.
Un incremento de 30 pta/m3 (0,18 € /m3) del precio de agua de riego
reduce en 703 hm3 la demanda de agua, un volumen cercano a los
820 hm3 de dotación de agua de trasvase que el PHN asigna a las tres
cuencas para todos los usos. Esta reasignación de la demanda per-
mite abastecer internamente las necesidades de las tres cuencas equi-
librando los usos y disponibilidades de agua, y sólo habría un déficit
de 68 hm3 en el Segura y 49 hm3 en el Sur, que podrían solventarse
con medidas de desalación y mejora de eficiencia de riego. En el tra-
bajo de Uche et al. (2002), se muestra que en las comarcas costeras
del Sureste, al sur de Campo de Cartagena, el coste de desalación es
inferior al coste comarcal del agua del trasvase (19). 
La medida de subir los precios 30 pta/m3 (0,18 € /m3) debería ser
considerada seriamente como alternativa a la enorme inversión del
trasvase del Ebro por los responsables de las administraciones públi-
cas y por los grupos políticos y de presión. El coste de la medida no
es excesivo para los ingresos de los agricultores que caen un 6%, aun-
que sí es significativa la caída del 30% en la renta neta, y la compen-
sación necesaria para que los agricultores aceptaran voluntariamen-
te la subida de precios es igual a los 70.400 millones (423 mill. € ) de
renta neta anual que pierden. Esta cantidad podría pagarla la admi-
nistración u otros grupos de usuarios del agua, para que la sociedad
no lleve a cabo la inversión del trasvase que es probablemente supe-
rior al billón de pesetas, y que podría destinarse a inversiones alter-
nativas de mayor rentabilidad.
Otra crítica a la propuesta de trasvase del PHN surge como conse-
cuencia de la inconsistencia de la asignación comarcal del agua del trasva-
se que propone el PHN. Al precio elevado del agua del trasvase, los agri-
cultores de la cuenca del Segura no pueden absorber la dotación
para uso agrario y medioambiental que fija el PHN, y los agricultores
tampoco pueden absorber esta dotación en varias comarcas de Ali-
cante de la cuenca del Júcar. El problema es que la demanda solvente
de agua a precios de trasvase es inferior a la sobreexplotación de
acuíferos en esas comarcas. En consecuencia, con la propuesta del
PHN no se puede eliminar la sobreexplotación de acuíferos en el
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(19) El coste de agua desalada en parcela en estas comarcas costeras es de 87 pta/m3 (0,52 € /m3), y el coste
comarcal del agua de trasvase va de 94 pta/m3 (0,56 € /m3) en Valle del Guadalentín a 124 pta/m3 (0,74 € /m3)
en Campo Dalías.



Segura y en algunas comarcas del Júcar, al no poder pagar los agri-
cultores el elevado precio del agua de trasvase. La incoherencia de la
propuesta del PHN es un argumento adicional que demuestra la
superioridad de las políticas de gestión de demanda de agua sobre la
política de aumento de la oferta del PHN. 
Esta incoherencia del PHN se podría resolver mediante la subven-
ción del precio del agua del trasvase para uso agrario, cargando precios
más elevados a otros grupos de usuarios, lo que aseguraría la
supervivencia de las actividades agrarias menos rentables. La
opción de subvencionar el agua de trasvase de uso agrario sería
costosa para los usuarios no agrarios del Segura. Esta opción es
francamente injustificable tanto desde la perspectiva económica
como desde las perspectivas medioambiental y de equilibrio terri-
torial, ya que se mantendrían actividades agrarias no rentables en
un marco insostenible, detrayendo recursos hídricos que com-
prometen las funcionalidades ecológicas de la cuenca cedente e
hipotecando su futuro. Los responsables políticos y sociales de la
cuenca cedente han de asegurarse de que esta opción no pueda
ocurrir.
Las alternativas que se han expuesto en este trabajo son: prohibición
de la sobreexplotación de acuíferos, incremento del precio del agua en
20 pta/m3 (0,12 € /m3) con un trasvase del Ebro de 379 hm3, incremento del
precio de 30 pta/m3 (0,18 € /m3) sin trasvase, y la alternativa de trasvase de
820 hm3 del PHN. Estas alternativas se han de examinar cuidadosa-
mente para determinar una política racional que no debe orientarse
hacia la tradicional política de oferta con inversiones enormes en
transferencias externas a las cuencas para aumentar la oferta de
agua, sino que debe orientarse hacia medidas de gestión de la
demanda de agua, con transferencias entre comarcas y precios de
agua más elevados que reflejen la escasez del recurso y no supongan
una carga excesiva para la actividad agraria.
Algunos expertos señalan la posibilidad de que la administración
hidráulica pueda llegar a controlar las extracciones de los acuíferos
sobreexplotados, o que se llegue a acuerdos voluntarios de inter-
cambio de agua entre usuarios. El que se consiga impedir las extrac-
ciones de acuíferos sobreexplotados supone la aplicación de la
prohibición de sobreexplotación de acuíferos, medida que se ha exa-
minado en este trabajo y que tiene un coste del 20% de la renta neta
de los agricultores de Levante y Sureste. Esta medida no es fácil de
aplicar en la práctica, y requeriría que la administración dispusiera
de información y control sobre el bombeo de cada punto de extrac-
ción. Los acuerdos voluntarios con los usuarios agrarios supondrían
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la introducción de mercados de agua, y la compra de recursos hídri-
cos por los usuarios no agrarios. Esta medida puede aplicarse tanto
aumentando la oferta de agua con trasvase o desalación como man-
teniendo la oferta constante, y la medida es equivalente a incremen-
tar los precios del agua para equilibrar la oferta y la demanda de
recursos hídricos. 
La mejor opción para la sociedad puede ser el aumento del precio
del agua que equilibre los usos y disponibilidades de agua en Levan-
te y Sureste sin recurrir al agua del Valle del Ebro, por razones eco-
nómicas, medioambientales y de equilibrio territorial. Pero ante la
decisión firme del Gobierno central de llevar a cabo el trasvase del
Ebro, una solución de compromiso entre la política de aumento de
la oferta de agua y la política de gestión de la demanda de uso agra-
rio, consistiría en un incremento del precio del agua en 20 pta/m3

(0,12 € /m3 ) junto con el apoyo local de la desalación en las comar-
cas costeras al sur de Alicante, y como último recurso la transferen-
cia de agua desde el Ebro. Este precio reduciría la demanda de agua
con un efecto negativo del 21% sobre la renta neta de los agriculto-
res. Los agricultores deberían ser compensados de esta pérdida de
49.000 millones (294 mill. € ) para que aceptaran voluntariamente el
aumento del precio del agua.
Una estrategia de gestión de demanda es preferible, porque garanti-
za la disminución de la presión de la actividad agraria sobre los acuí-
feros sin necesidad de establecer controles muy estrictos sobre pozos
y extracciones, dejando que los precios del agua de uso agrario incor-
poren información sobre la escasez del recurso y la rentabilidad del
uso. La supervisión del pago del agua deberían realizarlo las comu-
nidades de regantes, de forma que se controlara tanto la demanda
de agua superficial como la extracción y el pago del agua subterrá-
nea en las explotaciones de los agricultores. Los agricultores respon-
derían a precios más elevados que se aproximen a la suma del coste
económico y el coste medioambiental, internalizando en sus activi-
dades privadas de producción el coste social de las externalidades
derivadas de la provisión y utilización del recurso hídrico y del ago-
tamiento de los acuíferos.
En los análisis que se presentan en este artículo se ha procurado
mantener la objetividad, y sus implicaciones deberían ser tenidas en
cuenta por los responsables de la toma de decisiones en la Unión
Europea, sometidos a una fuerte presión por los grupos de interés
favorables al trasvase. La decisión que tome la Unión Europea afec-
tará a sus iniciativas de desarrollo sostenible tanto a nivel internacio-
nal como comunitario. 
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RESUMEN

El uso agrario del agua en las comarcas de Levante y Sureste y el trasvase del Ebro

Este trabajo examina las alternativas a la propuesta del Plan Hidrológico Nacional de trans-
ferir 1.050 hm3 de agua desde el Valle del Ebro al Levante y el Sureste, con un coste que
probablemente sería superior al billón de pesetas (6.000 millones de € ). Los efectos sobre
el sector agrario se analizan bajo dos escenarios de gestión de demanda: prohibición de la
sobreexplotación de acuíferos y aumento de precios del agua para equilibrar la demanda y
la oferta. El aumento de precios del agua tiene un impacto significativo sobre la renta neta
de los agricultores, que deberían ser compensados por el aumento de precios. La reducción
del uso de agua al subir los precios, evita las transferencias de agua externas a Levante y
Sureste.
La viabilidad del trasvase del Ebro que propone el Plan Hidrológico, se ha examinado simu-
lando los efectos del precio del agua de trasvase sobre las comarcas de Levante y Sureste.
Los resultados muestran que las dotaciones que asigna el Plan Hidrológico a usos agrícolas
y medioambientales en la cuenca del Segura, superan ampliamente la demanda solvente de
agua a este precio. En consecuencia, los agricultores continuarán sobreexplotando los acuí-
feros. 

PALABRAS CLAVE: Gestión de demanda de agua, escasez de agua, transferencias de agua.

SUMMARY

Agricultural water use in the counties of the Mediterranean Levante and Southeast
and the Ebro Valley water transfer

The study investigates alternatives to the proposal by the Spanish National Hydrologic Plan
to divert 1.050 hm3 from the Ebro valley to the Levante and Southeast regions, at a cost that
could be above 6 billion euros (6,109 € ). The effects on the agricultural sector have been
examined by two demand management scenarios: prohibition of aquifer overexploitation
and a price raise which balances water demand and supply. The impact of increases in the
price of water is large on farmers net revenue, and farmers would have to be compensated
for the price increase. The reduction in agricultural water demand substitutes for external
water transfers. 
The feasibility of diverting water from the Ebro as proposed by the Hydrologic Plan has
been examined simulating the price of transferred water by county. Results show that the
allocation that the Plan assigns to agricultural and environmental uses in the Segura basin
greatly surpasses the effective demand of water at this price. Therefore farmers will continue
overexploitation of aquifers.

KEYWORDS: Water demand management, water scarcity, water transfers.
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